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Quito, D.M. 22 de agosto del 2003 / 
> : e 

Señor yS 
JOSE ALVARO SIERRA BRAVO 

Ciudad. A 
e 

De mi consideración: y 

Me es grato comunicar a usted que la Supta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía SIERRANDINA S.A.“en sesión celebrada el dix miércoles 23 de julio del 
2003, 4resolvió designar Jose como GERENTE GENERA1/de la misma por el período 
estatutario de cinco años, gefitados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, 

En esta calidad Xsted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
OS sus deberes / atribuciones se éncuentran detallados los artículos trigésimer quinto y 

trigésimo Sexto del estatuto-Soci de la Compañia Consinid mediante escritura pública 
otorgada el 6 de enero de 1995 ante el Diófario 164lel cantón Quito, ¿Aci en el Registro 
Mercantil del mismo cantón con fecha 11 de abril de 1995/ bajo el nombre de 

SIERRANDINA E HIJOS CIA. LTDA.. Se transforñó y cambio de nombre a 
SIERRANDIXÁ S.A., Mediante” esctítura pública otorgada ante el Notario 28 Tel cantón 
Quito el 7 Úe ensro del 2003 € inscrita el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de julio 
del 2003. Z 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. Á 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase -Súíscribir al pie de la presente en señal de aceptación. - 

7 
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Muy atentamente, 

  

Lugar y Fecha: Quito, D.M. 22 de agosto del 2003. 

En esta fecha acepto la designación de Gérente General y prorsio desempeñar tal cargo de 
conformidad con la] Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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Con esta fecha qued 'B el presente 

documento bajo el N2 8. 83. del re . 

de Nombramientos Tomo. o Y A 

Quito,a .......fe.. q 02 Oo 

REGISTRO MERCA L 

Aiza a 
Dr. RAÚL A SECAIRA 

REGISTRAD MERC NTIL 

DEL CARTON QUITO 

    

   

  

    

  

  
  
 


